
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 980 

   

RADICADO:  2021-00291 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

DEMANDADA: YENNY JOHANA QUINTERO CEBALLOS 

   JAIR LONDOÑO HENAO 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia en 

el escrito de medidas cautelares que antecede, el juzgado accede al pedimento. En 

consecuencia, se decretan las siguientes medidas cautelares:  
 

 

a) EL EMBARGO Y SECUESTRO de la cuota parte del bien inmueble identificado así:  

 

Nro. De matrícula inmobiliaria 100-103893 de Manizales-Caldas. 

 

Denunciados como propiedad del demandado JAIR LONDOÑO HENAO C.C 75.067.907 

inscrito en la oficina de registro de Manizales.  

 

LÍBRESE el correspondiente oficio por intermedio secretaría, para que sea diligenciado por 

la parte ejecutante, toda vez que no suministró correos electrónicos para remitir la 

respectiva información.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM  
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